
 

MULTIACTIVIDAD y ACTIVIDADES DIRIGIDAS FIJAS DIRIGIDAS 
Los cursos se desarrollarán a lo largo de los tres trimestres señalados. En el caso de MULTIACTIVIDAD podrán desarrollarse a lo largo 

de todo el año. Los días Festivos (que no sean domingo) no se realizará ningún curso, 12 de Octubre, 1 de Noviembre 3, 6, 8, 24 (Medio 
día) 25,26 y 31 de Diciembre. 1,5 (Medio día) y 6 de Enero. 19 de Marzo. 13-14-15-16-17 de Abril Semana Santa. 1 de Mayo, 15 de 
Agosto).  

Se tendrán en cuenta los siguientes periodos: 
 
Cuota Anual: 3 de Octubre 2016 a 30 Septiembre 2017. 
Cuotas Semestrales: 3 Octubre 2016 a 31 Marzo 2017 /1 Abril 2017 a 30 Septiembre 2017. 
Cuotas Trimestrales: 3 Octubre 2016 a 31 Diciembre 2015 / 1 Enero 2017 a 31 Marzo 2017 
1 Abril 2017 a 2  Julio 2017. 
Cuota Matinal Trimestral: Todos los días de la semana, hasta las 15:15 h.(L a D). 

 
Cuota Especial Verano Trimestral: 1 de Julio 2017 a 30 Septiembre 2017 (No será necesario la inscripción para cada trimestre, se entenderá LA 
CONTINUIDAD del siguiente mientras no se facilite la baja en las OFICINAS rellenando la correspondiente SOLICITUD de BAJA y está se notificará al menos 5 DÍAS antes de 
comenzar el siguiente trimestre, INCLUIDO EL TRIMESTRE DE VERANO Julio, Agosto y Septiembre de 2017). 
 

La cuota Anual sólo se aplicará en Octubre, y la cuota Semestral sólo se aplicará en Octubre y en Abril, no habiendo posibilidad de 
inscribirse en otro momento y no existiendo el prorrateo, por lo que se deberá abonar el importe total. 

 
La cuota Trimestral se podrá aplicar en cualquier mes, prorrateándose el importe en función del mes en que se inscriba, a 

excepción de  LOS MESES DE VERANO que tienen cuota CUOTA PROPIA, NO SE PRORRORATEA EL IMPORTE. 
 
En el periodo de Verano para las MULTIACITIVIDADES (Julio, Agosto y Septiembre de 2017), los horarios de las Actividades se 

verán reducidas (Ver cuadro), todas las personas inscritas en cuotas trimestrales y que no deseen continuar para los meses de verano, 
deberán notificarlo en las Oficinas, de no ser así se entenderá la continuidad del periodo de verano. (Durante estos meses se realizará 
una parada técnica en la impartición de las AADD del 24 de Julio al 06 Agosto). 

 
En el período de Navidad (Del 23 de Diciembre de 2016 al 8 de Enero de 2017), los horarios de las  Actividades se verán reducidos  

 


